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Resultando que remitido este expediente a la Junta Provin
ciál de Beneficencia para su debida tramitación y pertinente 
informe, después de obs{.fvados los requisitos fonmiles, lo de
vuelve a este Depar tamento manifestando que no se ha for
mulado alegación ni reclamación alguna contra la clasificación 
dé la fundación. pero que entiende que a su puicio, si bien los 
fines son completamente benéfico-docentes, el patrimonio fun · 
dacional es insuficIente para su cumplimiento; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demas disposiones de general 
y pertinente aplicación; 

Considerando que este expediente ha sido promovido por 
los representantes legales de la Fundación a tenor de lo dis
puesto en el número segundo del artículo 40 de la Instrucción 
del Ramo; constan en él el objeto de la Fundación y sus car
gas, los bienes y valores que constituyen su dotación y los 
furtdádores y personas que han de ejercer su Patronato y 
administración: se adjuntan al mismo los documentos exigidos 
por el articulo 42 y se le ha dado la tramitación pertinente, 
por lo que, reuniendo las condiciones exIgidas por el articulo 
segundo del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 y pu
diendo cumplir con el objeto encomendado a la Institución , 
ya que si bien en la actualidad tan sólo dispone de un capital 
algo superior a 2.000.000 de pesetas, lo que le permite dar becas 
a alguno de los beneficiarios. es dueña también de un capital 
bastante para producir una renta mensual de 300.000 pesetas, 
con lo que, una vez consolidado el usufructo con la nuda pro
piedad podn'¡ hOlgadamente atender a todos sus fines : 

Considerando que a tenor del número 1 del artículo quinto 
de la Instrucción de 24 de julio de 1913, compete a este Minis
terio la facultad de clasificar esta Institución con el carácter 
de benéfi co-docente y ejercer su protectorado sobre la mism~. 
ya que los fines están ordenados directamente a dar estudios 
y cultura a niñOs huérfanos, funciones puramente docentes; 

Considerando que los Estatutos por los que han de regirse 
la Fundación. redactados por los albaceas en virtud de las 
facultades otorgadas I?or la fundadora, se adaptan plenamente 
a ]¡j, voluntad de la mIsma y se limitan a designar los miembros 
del Patronato y sus funciones; las cantidades que se han de 
invertir En beeas y premios y el número y condición de los 
becados,. por lo que deben se!' aprobados por este protectorado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jutidica, ha 
resuelto: 

1.0 Clasificar con el carácter de benéfico-docente la Fun
dación denominada {(Becas Valcárcel Maestro», con domicilio 
en Mádrid, eri lá lrispeccióri General de FUndaciones Benéfico 
Docentes .del Ministerio de Educación y Qiencia. 

2.0 Que se aprueben sus Estatutos y se r.econozca el Patro
nato de la FUndación desigriado en los mismos, con la obliga-
ción de rendir cuentas anuales a este Protectorado. . 

3.0 Qúe de este expédiente se den cuantos traslados pre
ceptúa el articulo 45 de la Instrucción del Ramo y uno más 
a- la Ditección Géneral de lo Contencioso del Estado para 
la exención del impuesto que grava los bienes de las personas 
jurídicas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectás. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1968. 

VILLAtt P ALASI 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se de
n iega la clasificación como benéfico-docente a la 
Fundación «Hogar de San Luis», instituida en Ar
milla (Granada), por carecer de bienes suficientes 
para el cumplimiento de sus fines . 

lInio. Sr. : Visto el expediente á que se hará mérito: y 
1tesultando que por escritura pÚblica formalizada en 29 de 

enero de 1968 ante el Notario del Ilustre Colegio de Granada 
dón Antonio MOscosO Avila, instituyeron una Fundación don 
Atitonio Alonso Gámiz, Alcalde de Armilla: don Manuel Cues
ta Jiménez y don José Antonio Ferrón Mar tos, con la deno
mlnacJón de «Hogar de San Luis», esignándoje las si~~ientes 
finalidades todas ellas tendentes a promover la formaclOn cul
ttira'! y religiosa de los vecin<?s de aquell~ .localida~; c!eación 
de una guarder~a infantil. con capilla religIOsa aneja; msta!a
cian de un teleClub; instalación de un Taller-escuela para seilO
ras- creación de una Escuela profesional nocturna para adul
tos; , dispensario médico; cocina económica, y cualquier otra 
firialidad que tenga conexión con las ya expresadas; 

Resúltando que para regir la Fundación de referencia ins
titUyen un Patronato integrado ¡jor Presidente, Secretario, Te
sorero, Contador y once Vocales, cuya deSignación nominal 
efectúan bajo la preSidencia del actua1 Alcalde de Armilla, 
dóh Antonio Alonso Gámiz, eximiéndoles de rendir cuentas y 
pre¡¡Upuesto? al Protectorado, sa~vo. de las c~t.idades que reciba 
la Fundacion del Estado, provmcla, municIpIo y otros Orga
nisinos. que de el10s dependen, quedando la Ftmdación a la fe 
y conciencia de sus patronos; 

--------
Resultando que para el cumplimiento de sus fines dotan a 

la Institución del Siguiente patrimoniO: Las limosnas espon
táneas de los vecinos de Armilla, subvenciones de distintas 
Entidades que importan en el momento de formalización de la 
escritura, 178.000 pesetas que constituyen el capital fundacio
nal que se destinarán según manifiestan a la adqulsición del 
solar y construcción del edificio necesario para el cumplimiento 
de los fines; 

Resultando que se establecen en la mencionada escritura 
fundacional determinadas reglas de funcionamiento, tales co
mo la facultad de designar por votación a los futuros miembros 
del Patronato, la periodicidad mensual de las reuniones del 
mismo, necesidad de la presencia de nueve miembros para 
adoptar un acuerdo, plazo para efectuar las citaciones, etc.; 

Resultando que se han efectuado los anuncios que prescri
ben las disposiciones legales en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia y emitido informe favorable a la clasificación por la 
Junta Provincial de Asistencia Social de Granada; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y disposiciones concordantes 
con la materia; y 

Considerando que el articulo segundo del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912 antes invocado, establece que consti
tuyen las Fundaciones benéfico-docentes el conjunto de bienes 
y derechos destinados a la enseñanza o transmitidos con la 
carga de aplicar sus rentas o su valor a los fines de la Insti
tución, e tc., y el último párrafo del articulo 11 del mismo De
creto dispone que las Fundaciones no perderán su carácter a 
los efectos del Protectorado por recibir alguna subvención del 
Estado, provincia o municipio, siempre que aquélla sea volun
taria y no indispensable para la subsistencia de la Fundación, 
añadiendo el articulo 15 del mismo, que si se tratara de asocia
ciones creadas y reglamentadas por la voluntad de los asocia
dos y sostenidas por las cuotas obligat:orias de éstos o con 
bienes de libre disposición. el Protectorado se limitará a velar 
por la moral pÚbilca y el cumplimiento de las leyes; 

Considerando que el articulo 44 de la Instrucción de 24 ' de 
julio de 1913, corroborando los preceptos anteriores, determina 
que para que una Fundación benéfiico-docente pueda clasifi
carse se necesita : 

1.0 Que reúna las condiciones exigidas por el artículo se
gundo del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 antes 
citado. 

2.° Que se mantenga con el producto de sus bienes propios 
sin ser socorrida por necesidad con fondos del Gobierno, pro
vincia o municipio, ni con repartos o arbitrios forzosos. 

Considerando que la Instittición creada en Armilla, a qUe 
se refiere este expediente, no puede ser considerada una Fun
dación docente, en primer lugar por no reunir los requisitos 
del repetido atticulo segundo del Real Decreto antes mencio
nado, ya que las rentas O valor de las 178.000 pesetas que cons
tituyen su patrimoniO es obvio que por su precaria cuantía 
no pueden aplicarse al sostenimiento de la Institución y que 
las limosnas espontáneas de los vecinos de que también se 
habla soh un bien flituro e indeterminado ill1posible de mate
rializar ni de valorar en el tnomento de la clasificación, por 
lo que no puede afinnarse que la Filndación cumple o puede 
cumplir con los fines que les han sidó especificamente sefiala
dos, debiendo por tanto entenderse al no poderse mantener 
con los productos de sus bienes propios que ha de ser soco
rrida por necesidad con fondos del Estado, prOVinCia o munt
cipio, lo que se halla en pugna con el articulo 44 de la Ins
trucción arriba citada, 

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones 
Benéfico-Docentes y 'de acuerdo con el dictamen de la ASeoo
ría Juridica del Departamento, ha resuelto: 

No acceder a la petición de clasificación como benéfico
docente de la Fundación «Hogar de San Luis», creada en 
Armilla (Granada), dejando en suspenso la misma hasta que 
las rentas de su patrimonio sean bastantes a cumplir con los 
amplios fines que le han sido asignados por sus fundadores, en 
cuyo momento deberá instar de nuevo su clasificación apor
tando la relación de nuevos bienes y valores que permita su 
funcionamiento. 

Lo digo a V. l . para· su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madi:id, 8 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se cla
sifica como benéfico-docente la «Asociación Protec
tora de Niños Anormales de la Provincia de León». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que el Presidente de la «Asociación Protectora 

de Niños Anormales de la Provincia de León», con domicilio en 
la calle de Sierra de Pambley, número 4, de la misma capital, 
en escrito dirigido a este Departamento en 6 de diciembre pa
sado, al que acompaña una fotocopia de los Estatutos, otra fo-
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tocopia de una resoluclón del excelentisimo señor Gobernador 
civil de la provincia, considerando lícitos y determinados los 
fines de la Asociación y varias certificaciones más, solicita la 
clasificación con carácter benéfico-docente de la mencionada 
Asociación ; 

Resultando que los fines de la citada Asociación son, entre 
otros, según el artículo quinto de sus Estatutos, «crear o im
pulsa.r la creación de Centros de Enseñanza y recuperación de 
mfios y adolescentes subnormales, consultorios médicos para 
someterlos a tratamientos adecuados y Centros para recogimien
to, formación profesional y adaptación de los mismos; buscar 
la colaboración de Empresas públicas y privadas que puedan 
proporcionarles puestos de trabajo y realizar estudios, investi
gaciones, publicaciones y conferencias de aplicación directa a 
la enseñanza, educación y convivencia social de nifios y adoles
centes subnormales; 

Resultando que para la consecución de los citados fines la 
Asociación dispone de los siguientes medios: 

a ) Cuotas de los asociados, en cuantía voluntaria desde un 
mínimo de 10 pesetas mensuales. 

b) Aportaciones de cualquier persona natural o jurídica 
«Yen este sentido se tiene oferta en firme» ... ... «de cesión 
gratuita de terrenos para la construcción de edificios destina
dos a los fines indicados»; 

Resultando que a requerimiento de este Departamento por 
parecerle insuficientes los medios con que contaba la Asociación 
para poder ser clasificada con el carácter de benéfico-docente 
con fecha 28 de junio pasado, el Secretario de la Asociación 
aporta una certificación a este expediente en la que hace constar : 

1.0 Que el patrimonio actual es de 798.236 pesetas. 
2.° Que cuenta con una subvención del Ayuntamiento de 

León de 60.000 pesetas anuales. 
3.° Con tina subvención de la Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de León de 25.000 pesetas anuales. 
4.° Con donativos extraordinarios obtenidos por diversos me

dios, como mesas petitorias, festivales. etc., que este año alcan
z.aron la cifra de 445.074 pesetas. 

5.° Con las cuotas de 702 socios activos y 400 socios pro
tectores cifradas en 198.360 pesetas anuales. 

6.° Con una oferta formal de terreno Que asciende a más de 
14 hectáreas; 

Resultando Que por la Junta Provincial de Asistencia Social 
de León se ttámitó el eX1J)ediente de clasificación, dándose ' el 
oportuno cumplimiento a los preceptos reguladores de este ex
pediente; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de gene
ral y pertinente aplicación; 

Considerando Que la Asociación dispone, de medios suficien
tes para poder levantar si no todas las cargas, por lo menos al
gunas, por lo Que puede ser clasificada con el carácter de be
néfico-docente, si bien a tenor de lo dispUesto eh el atUllulo 2.° 
de la Instrucción de 24 de julio de 1913 y en el articulo 15. del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 la acción del pro
tectorado se limitará a velar por la moral pública y por el 
cumplimiento de las Leyes, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica. ha 
resuelto : 

l.0 élasificar con el carácter de benéfico-docente la Asocia
ción denominada «Asociación Protectora de Nifios Anormales 
de la Provincia de León». Que habrá de gobernarse con arreglo 
a sus Estatutos Iliprobados por resolución del excelentísimo sefíor 
Gobernador civil de la provincia de León con fecha 23 de febre
ro de 1966, limitándose la acción del protectorado a velar por 
la moral pública y el cumplimiento de la Ley. 

2.° Que de esta resolución se den cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción del Ramo y uno más a 
la Dirección General de lo Contencioso del Estado para la 
exención del impuesto que grava los bienes de las personas 
jurídicas. 
~ .(ligo a . V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dic;>s guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1968. 

VILLAR IPALAS! 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION del Tribunal para las pruebas de 
conjunto en la especialidad «Química y metalur
gia» para alumnos de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de San Sebastián (Uni
versidad. de la IgleSia de Navarra), en relación con 
el tercer ejerciciO de dichas pruebas. 

Anejo a la Resolución del Tribunal para las pruebas de 
conjunto de la especialidad «Química y metalurgia» para alum
nos de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de San Sebastián (Universidad de la Iglesia de Navarra), pu· 
blicada en el <eBoletinOficial del Estado» del día 23 del actual 

Tercer eJercicio 

Consistirá en la identificación e informe sobre peculiaridades 
de una prObeta metálica observada al microscopio. 

Los aparatos Que se utilizarán estarán integrados por hornos, 
pulidores, durómetros, máquinas de ensayo y aparatos p&ta de
terminaciones Quimicas cuantitativas de carbono y manganeso. 

Este examen práctico se completará por cada uno de los exa
minados con una determinación cuantitativa de carbono y man
ganeso y mediante el examen, crítica y comentarios sobre el 
«Proyecto Fin de Carrera». 

Madrid, 17 de agosto de 1968.-El Presidente del Tribuna~ 
Juan José Miraved. 

CORRECCION de errores de la Resolución del Tri
bunal para las pruebas de conjunto en la especia
lidad «Quimica y metalurgia» para los alumnos 
de la Escuela Tecnica Superior de Ingenieros In
dustriales de San Sebastián (Universidad de la 
Iglesia de. Navarra) , par la que se publica el tema
rio de dichas pruebas, de confarmidad con lo eJ
tablecid.o en el Decreto 1044/1967, de 11 de mayo. 

Advertido error en el texto de la citad:l Resolución, publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 203, de fecha 
23 de agosto de 1968, página 12497, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

Donde dice: «El Presidente del Tribunal, Justo Paston>, debe 
decir : «El Presidente del Tribunal, Juan José Mirávedl. 

MINISTERIO DE AGRICUL TlrRA 
ORDEN de 3 de agosto de 1968 par la que se 
apru.eba el proyecto definitivo de la planta de 
obtención de mosto concentrado, a instalar en 
Quintanar del Rey (Cuenca), por don Julián So
ler Marqués. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias AgrariaS, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Aprobar el proyecto definitivo de la planta de obtención de 

mostos concentrados a instalar en Quintanar del Rey (Cuenca) 
por don Ji.llíán Soler Marqués y estimar la justificación Que en 
cuan·to a capital propio totalmente desembolsado fué requerida 
en la Orden de este Departamento de 2 de abril de 1968, por 
la que se declaraba comprendida en Zona de Preferente Locar 
lización Industrial Agraria a la industria de referencia, cuyo 
presupuesto de inversión a efectos de subvención asciende a 
nueve millones cuatrocientas seis mil ciento setenta y ocho pe
setas con diez centímos (9.406.178,10 pesetas). 

El importe de la subvención ascenderá, como máximo a 
un millón ochocientas ochenta y un mil doscientas treinta y 
cinco pesetas (1.881.236 pesetas). 

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura par la que se determina la potencia de 
inscripción de los tractares marca "Doli», mode
lo 225 FR. 

Solicitada por «Aplicaciones Mecánicas Agrlcolas» la com
prObación genérica de la potencia de los tractores que se citan. 
y practicada la misma mediante su ensayo reducido en la 
Estación de Mecánica Agrícola, dependiente del Instituto Na
cional de Investigaciones Agronómicas, 

Esta. Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha por la que: 

l. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Dofl», modelo 225 FR, 
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en 
el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sído 
establecida en 15 (quince) C. V. 

Madrid, 22 de agosto de 1968.-El Director genéral, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Agrícola, Luis Mitó-Gra
nada. 


